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Estando el presente asunto pendiente para decidir respecto de su 

admisión, observa el despacho que la demanda de la referencia no 

cuenta a cabalidad con los requisitos señalados por el Código 
General del Proceso, art. 82, 83 y 90, pues se denota las siguientes 

falencias: 

 
 Entre los demandados se encuentran dos personas jurídicas, 

no obstante no se allegó certificado de existencia y 

representación legal de estas. 
 

 Se demanda una serie de inmuebles que conforman la mayor 

extensión a usucapir, sin que se identifiquen los linderos, 
medidas y colindancias, de cada uno de estos. 

 

 Debe citarse la identificación registral de cada uno de los 
predios a usucapir, y aportarse los folios de matrícula de cada 

uno de los predios que conforman la mayor extensión a 

usucapir, en este caso solo se citan y se aportan 3 del total de 
10 predios. 

 

 No se allegó avalúo catastral a fin de acreditar la cuantía de 
las pretensiones, pero en todo caso la apreciación particular 

que se hace, es inferior a la cuantía mínima para un despacho 

de este nivel. 
 

 La solicitud de emplazamiento no se ajusta a los lineamientos 
que establece el legislador. 
 



Por tal razón se hace menester inadmitir la demanda, contando la 

actora con un término de cinco (5) días, para que subsane los 

defectos anotados. 
 

Se le reconoce personería al doctor JOSÉ LUIS NORIEGA VILLAFAÑE 

como apoderado de la parte demandante, para que la represente 
dentro del presente proceso y en los términos que reza el poder 

conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
La Jueza, 
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